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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca dieciséis (16) de abril dos 

mil veinticuatro (2024) 

 

RADICACION  254304003001-2023-01050-00 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE 

 CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS DE ALCALA 

con NIT 900.446.133-0 

DEMANDADO 

 ALEXANDER AVILA ORTEGA, mayor de edad, 

domiciliado en Madrid, y HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE NELIDA MARIA MARIN 
VELOSA 

 
PRIMERO.-Dentro del presento proceso, se encuentran 

vencidos los términos de emplazamiento de LOS HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE NELIDA MARIA MARIN VELOSA (q.e.p.d), 
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 39.769.267 

de conformidad con el art 108 del Código general del Proceso, sin que 
estos se hubieran hecho presente por si o por intermedio de apoderado 
judicial a notificarse del auto admisorio de la demanda 

 

Asi las cosas, en atención a lo dispuesto en el articulo 
48, numeral 7; 108 y 375 numeral 8 del Código general del Proceso, se 
procede a designar como SU CURADOR ad litem, al abogado felix 

eduardo pinilla alarcon , mayor de edad, vecino residenciado y 
domiciliado en Madrid,. identificado con la cédula de ciudadanía No. 
7.304.305 Y,  T.P. No. 83.657 del C.S., haciéndoles  que la designación 

en de forzosa aceptación y en forma gratuita,  debiendo concurrir en 
forma pronta a asumir el cargo. 

 
Realícese la notificación de la parte pasiva en los 

términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, en la dirección 
electrónica aportada en las demandas.  

 

felixeduardopinilla1@gmail.com 

 

 SEGUNDO.-Verificado el trámite, obsérvese que el 

demandado, por intermedio de apoderado, presentó escrito de réplica y 
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excepciones fuera de término1. obsérvese que la demandada se notificó 

el 31 de marzo de 20232 En consecuencia, niéguese su trámite.  
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TENGASE al abogado(a) FELIX EDUARDO PINILLA 

ALARCON , mayor de edad, vecino residenciado y domiciliado en 

Madrid,. identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.304.305 Y,  

T.P. No. 83.657 del C.S, como apoderado(a) judicial de la parte 

demandada ALEXANDER AVILA ORTEGA, mayor de edad, domiciliado 

en Madrid, en las condiciones y términos del poder conferido 

 
NOTIFIQUESE 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  
JUEZ 

 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA. 
El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 065 hoy 17-04-2024 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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